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Las misiones diplomáticas acreditadas ante el Gobierno de Mé- 
xico requieren necesariamente de uno o más edificios para el estable- 
cimiento de su sede, ya sea para habitación de los agentes diplomáticos 
o para l'ds oficinas propias de la misión. La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 27 establece la capa- 
cidad legal para que los gobiernos extranjeros puedan adquirir los 
bienes inmuebles que necesiten para sus misiones diplomáticas, li- 
mitando este derecho en forma territorial a la sede de los poderes 
federales, o sea que actu'dlmente solo tienen capacidad para adquirir 
los gobiernos extranjeros bienes inmuebles en el Distrito Federal. 

El mismo Artículo 27 Constitucional, su Ley Reglamentaria y las 
leyes conexas, no establecen limitaciones por lo que toca a1 arren- 
damiento de bienes inmuebles, lo cual significa que las misiones 
diplomáticas si pueden arrendar bienes inmuebles en cualquier parte 
del territorio de la República; lo que es además necesario en vista 
de que por la naturaleza misma de la función consular, los consulados 
se encuentran en distintas partes del país dado que su función está 
limitada a una jurisdicción territorial. 

En  el tratado sobre inmunidades y privilegios de funcionarios 
de las Waciones Unidas y organizaciones inter-gubernamentales el 
Gobierno de México hizo la reserva en el sentido de que las orga- 
nizaciones u organismos internacionales no podrán adquirir bienes 
inmuebles en el Territorio de la República Mexicana, por lo cual 
nos limitamos a estudiar el problema fiscal con rekción a los Go- 
biernos Extranjeros, aun cuando incidentalmente mencionamos que 
esa reserva hecha por el Gobierno mexicano no tiene aparentemente 
una razón de peso y traerá como consecuencia que ningún organismo 
inter-gubernamental establezca su sede permanente en la República 
Mexicana. 

Supuesto lo anterior consideramos que son dos contratos los 
que fundamentalmente conciernen al objeto de este estudio, que son: 
el de compra venta y el de arrendamiento, celebrados con el pro- 
pósito directo de establecer domicilio u oficinas para los agentes 
di lomáticos. 

En el Artículo 21 de la Convención de Viena Sobre Relaciones 
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Diplomáticas, el cual fue promulgado por el Ejecutivo de la Unión, 
después de haber sido aprobado por el Presidente de la República 
y por el Senado de la República, en el Diario Oficial correspondiente 
al día 3 de Agosto de 1965, se estableció que los Estados contratan- 
tes se comprometían a dar todas las facilidades que sean necesarias 
para que las misiones diplomáticas acreditadas ante sus Gobiernos 
obtengan los locales apropiados para sus necesidades. 

En este caso el convenio al hablar de facilidades no impone la 
obligación de autorizar la compra o el arrendamiento de los bienes 
inmuebles, lo cual deja a las disposiciones de la ley nacional de 
cada estado, puesto que se considera que debido a los distintos sis- 
temas que regulen la propiedad territorial en el mundo actual, esta 
situación deberá quedar regulada en forma interna por los estados 
puesto que hay casos como el de la U.R.S.S. donde no existe el 
derecho de propiedad privada, y por tanto los gobiernos extranjeros 
no podrán constituír una excepción al régimen de propiedad que 
rige en su país, sin embargo en estos casos, existen dentro de la 
legislación soviética otras formas de aprovechamiento de la propie- 
dad que son acequibles para llenar la función que se requiere en 
cumplimiento del mencionado convenio. 

El Artículo 23 de la misma Convención de Viena estableció que 
el estado acreditante y el jefe de la misión están exentos de todos 
los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales, 
sobre los locales de la misión de que sean propietarios o inquilinos, 
salvo de aquellos impuestos o gravámenes que constituyan el pago 
de servicios particuhres prestados. O sea que tanto los contratos de 
compra venta como los contratos de arrendamiento que celebran el 
jefe de misión a nombre propio o de su gobierno para el arrenda- 
miento, y a nombre de su gobierno para la adquisición de bienes 
inmuebles quedarán exceptuadcs del pago de cualquier impuesto 
o derecho que grave estos contratos. Conforme al Artículo 133 de la 
Constitución Federal que establece que la propia Constitución, las 
leyes que de élla emanen y los tratados celebrados conforme a la 
Constitución serán la Ley Suprem'd de la Unión, la Convención de 
Viena Sobre Relaciones Diplomáticas celebrada poi* el Gobierno Me- 
xicano a través de su plenipotenciario acreditado, aprobada y pro- 
mulgada por el Presidente de la República, y aprobada también por 
el Senado de la República es una Ley con jerarquía Constitucional 
dentro de la República. 

Bastaría considerar la jerarqupa del tratado para no i r  más 
adelante debido a que precisamente por esa razón deroga cualquier 
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otra disposición que pueda oponerse a su vigencia y a su aplicación, 
sin embargo debido a las fi-ecuentes dudas que se suscitan en cuanto 
a la aplicación y vigencia de los tratados internaciontales, hemcs 
querido explorar en esta materia concreta el derecho fiscal mexi- 
cano. 

El  primer tropiezo que nos encontramos, es la escasez de la 
literatula que acerca de esta especialidad existe en nuestro país, y 
después, las prácticas viciadas tanto de las autoridades fiscales como 
de algunas dependencias de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en cuanto a la interpretación y alcance de las inmunidades fiscales 
diplomáticas. 

Primeramente podemos aseverar que siendo claro y preciso el 
artículo 23 de la Convención de Viena, en esta materia es inoperante 
hablar de reciprocidad, ya que cuando existe un2 obligación con- 
traída ésta es recíproca y sinalagmática, por lo que la inobservancia 
dc esta obligación dará lugar a incurrir en tina respcniiabiliclad in- 
tr--nacicnal que traería cono inmediata consecueiicia una reclamacióil 
c1iplomática, y que en última, instancia podrí'a llegar hasta la Corte 
1nte~-nxional de Justicia, Tribunal que tendrá que dictar un fallo 
cundeiiando al estado que ha inciiinplido su obligación. 

Sentada la base de la efic'xia constitucional del tratado, busca- 
remo? de explicar su compaijbilidad con nuestro régimen fiscal. E n  
la técnica fiscal el sujeto puede colocarse en 4 hipótesis que son: 

A.-Quedar afecto al gravámen. 

B.-Estar exento del gravámen. 

C.-No incidir en el graoáinen. 

D.-Ser inmune a l  régimen fiscal. 

Ruy Barbosa Nogueria en su libro de di~ei to  financciro mani- 
fiesta qve es muy común la confusión entre exento, no gravado, e 
inmune. Está exento del gravámen quien cclocándoee en el presu- 
puesto de la ley, la misma ley, lo exime de pago o a quien la auto- 
:icled fiscal por otras iazones legales cxime del pago. 

No está grabado quien realiza un acto que la Ley no grave 
expresamente. 

No incide en el impuesto quien no realic2 un acto que se ea- 
cuentra gravado o sea aquellas personas cuya actividad no se con- 
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forma con los presupuestos de la Ley, ya que la Ley Fiscal sola- 
mente grava expresamente determinadas situaciones que de no 
realizarse no pueden o~iginztr gravámen. 

La inmunidad nos dice también Barbosa Nogueria es una forma 
de no incidencia por la falta de comp.etencia para gravar ciertos 
avtcs, situaciones o personas. 

Esta última situación significa que hay determinados sujetos que 
no pueden ser grawdos porque su personalidad jurídica los coloca 
fuera del radio de acción territorial de una Ley Fiscal. 

Aún cuando no es el caso a estudio, podemos mencionar que 
contrariament,e a lo que sostiene el Dr. Ernesto Flores Zavala, el 
Gobierno Federal en México, no puede ser sujeto de impuestos, aun 
en aquellos casos en que la actividad gubernamental caiga dentro 
de los pr~eupuestos que los autores de derecho administrativo han 
calificado dc actos que realiza como sujeto de derechos y obliga- 
ciones en !a esfera del derecho privado, ya que aun cuando por la 
naturaleza de estos actos pudiera suponerse que el EsPado incide en 
el presupuesto de la Ley Fiscal, estaríamos olvidando uno de los 
principios fundamentales del Derecho, de que la situación de acreedor 
y deudor reunidas en una misma persona opera per se confusión 
de derechos g por tanto la extinción de derechos y obligaciones. 

Hacemos mención a la situación del Gobierno Federal para di- 
ferenciarlo de lo que ocurre con algunos Gobiernos Extranjeros, 
éstos, al celebrar los contratos de compra venta o de arrendamiento 
a los que hemos venido haciendo referencia, si inciden en los pre- 
supuestos de i'a T 3 q ,  pero es cuando nos encontramos frente a una 
inmunidad personal que en el caso a estudio se funda en el Artículo 
23 de la Convención de Viena, pero que además tiene un fundamento 
más profulido; los gravámenes fiscales, según aseguran los estu- 
diosos de la materia, resultan ser una fórmula evolucionada y ade- 
cuada al estado moderno de lo que en la época medioeval constituye 
d tributo que paqab'a el vasallo a su señor; de 'aquí podemos ob- 
tener dos conclusiones : 

l.-El que un Gobierno Extranjero se vea obligado a pagar im- 
puestos implica iina suinisión de juridicción que vendría a ser ofen- 
siva para el pobierno extranjero; 2.-Que si la técnica fiscal moderna 
preteilcle la distribución proporcional y eauitativa de la carga pública 
entrc los habitantes del país en razón del beneficio qiip reciben a 
través de la acción gubern~~mental  y de los servicios públicos, sería 
inequitativo que un gobierno extranjero compartiera esta obligación. 
ya que el envío de su misión diplomáticn al país no tiene como 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 52, México, 1973. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



propósito beneficiarse de los servicios públicos o de la acción gu- 
bernamental, sino la finalici'ad más elevada de mantener relaciones 
amistosas entre ambos gobiernos para beneficio recíproco y para 
su colaboración a los intereses de la comunidad internacional. 

El Artículo 23 de la Convención de Viena exceptúa lo que llama 
pago de derechos por servicios particulares prestados, y esta única 
excepción merece que se haga una especial consideración sobre ello 
para establecer cuál es SLI alcance. 

Primeramente tenemos que considerar que en los convenios in- 
tern'acionales es indispensable utilizar un lenguaje técnico de tipo 
genérico que pueda tener validez universal, así como se utiliza la 
designación de jefe de estado, canciller, etc. puesto que sería im- 
posible hacer en cada caso una enumeración completa de las desig- 
naciones que corresponden conforme al derecho interno 'a los órganos 
de gobierno. Igualmente en materia de d'erecho fiscal, se habla ge- 
néricamente de mavámenes, impuestos y derechas, ya que las Leyes 
Fjscales de cada país piieden tener dentro de sus técnicas particu- 
1,ires una chsificación diferente. 

Las actas de las reuniones celebradas en Viena para llegar a la 
concl~~sión de la Convención no son niuy específicas sobre este par- 
ticular, por razones naturziies, ya que de ellas aparece que el espí- 
ritu general que privó para la redacción del Articulo 23 es la de 
la total inmunidad fiscal, exceptuando solamente los casos en que 
la naturaleza de Fa percepción del fisco no obedece tanto a un,a 
técnica impositiva como al hecho de que en muchas ocasiones los 
estados modernos realizan determinadas funciones que no corres- 
ponden exactamente a su estructura .gubernam,ental. 

De aquí deducimos que cuando se habla de derechos por servi- 
cios particulares prestados, se está haciendo una referencia a situa- 
ciones en las que el estado tiene capxidad para nrestar servicios 
núblicos que en otros p i se s  se encumtran concesionados a los p2r- 
ticulares, y son éstos precisamente a los que podemos denominar 
~ervicios particulares nrestados, ya aue en el supuesto de que la cuo- 
ta de recuner2rión nue cobre el estado por la prestrción de estos 
qervicios clentro do la técnica fisc'al proi~ia de ese estado puedan 
ronstituír pre~tacicnes fiscales por accesión, no lo son nor sí mis- 
:-las. rci, que cn curilquier otro lugar el uso de estos servicios i rvdic~,  
cl pago a 13s emnresas sean o no concesionarias del importe al que 
r c  &rifan esos servicios. 

Entre los múltiples servicios que podríamos consideerar como 
especiales, encontramos principalmente, el suministro de agua, de 
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luz, fuerza eléctrica, gas, así como servicio telefónico, servicios de 
transportes; y, en algunos estados de tipo socialista otros muchos 
sa.vicics se prestan a través de empresas estatales o directamente 
PO;. e: estado mismo. 

E n  las dos operaciones, compra venta y arrendamiento de bienes 
ininueb;es, que venimos analizando, no cabe en ningún momento la 
posibilidad cle considerar la existencia de prestación de servicios par- 
ticulares. 

Si bien las Leyes Fiscales en general estatuyen solidaridad para 
las partes que intervienen en la ~per~ación,  independientemente del 
pacto que ,entre ellcs celebran, pai¿i. aclarar sobre los convenios en 
el caso de ilféxico, hay que recurrir al uso o costumbre en estas 
transacciones, pues quienes por razones profesionales intervenimos 
freruetemente en éllas sabemos que la regla general es que el com- 
prador y cl arrendatario ~ a n  quienes asumen el pag:, de todos los 
gastos e in~puestos que originan dichos contratos, y que, solamente 
cuando el contrato es muy beneficioso p,ara la otra parte, es cuando 
el arrendador o el vendedcr aceptan compartir n mitad o absorber to- 
Valmente dichos gastos e impuestos. E n  el supuesto de operaciones 
celebradas con misioncs diplomátcas es natural que el vendedor o 
arrendador sabiendo que su contra-parte está exenta de impuestos, 
no asuniirA \-oluiztariamente el pago de esos gravámenes si puede 
obtener un beneficio en el precio o en la renta, por lo cual el caso 
general es que cuando el gobierno extranjero es comprador o inqui- 
lino, sean a su cargo los gastes del contrato. 

L,as situaciones fiscales que se presentan en relación a estos con- 
tratos san 

En  el caso de compraventa o arrendamiento por más de 6 años, 
la nutoriz';ción que concede el Gobierno Mexicano al gcbierno extran- 
jero para adquirir o arrendar, misma que estará exent,a del pago 
de impucsto del timlsre; desde luego es claro que esta aut,o.orización no 
puede implicar sumisión del gobierno extranjero al Gobierno Mexi- 
cano ni tampoco 1:i. aceptación de la Cláusula Calvo. El  impuesto 
federal del timbre aue como gravámen o impuesto federal o sea 
nacional cae ílentro dc la cxzepión prevista del Artículo 13. El 
imniiesto de traslación de dominio que como impuesto estatal o 
rcgional t,ambién está l~revisto en el mismo Artículo. 

Los derechos de inscripción en el registro público de la propie- 
dad que constituyen también giavámenes regionales, ya  que además, 
dicha inscripción no podrá nunca ccnsidei.nlare conlo servicio espe- 
cial prestado, puesto que el Registro Púh,li?o de la Propiedad es un 
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servicio general que tiene como función dar seguridad jurídica a 
la propiedad inmobiliaria; y si el tratado distingue los derechos por 
servicios espechlmente prestados, se infiere qu,e no se quiso referir 
a toda clase de derechos ya que es una regla general que la Ley 
no distingue donde no es necesaria la distinción, y si el concelpto 
general de derechos equivalente en la mayor parte de los sistemas 
fiscales se limita al pago de un servi'cio, a diferencia del impuesto 
que constituye derrama general del gasto púbko, también se com- 
prenden estos derechos como exentos. 

En el contrato de arrendamiento el impuesto federal del timb're 
que paga el contrato mismo por su celebración cae dentro de la 
inmunidad diplomática, por h s  mismas razones que el caso de com- 
praventa, así como también en su caso, los derechos de registro cuan- 
do dicho contrato legalmente debe inscribirse. 

Como conclusión de lo expuesto anteriormente deb,emos dejar es- 
tablecido que los contratos de arrendamiento que celebran los jefes 
de misión diplomática en su propio nombre o en el de sus gobiernos 
v los contratos de compravent'a que celebran en nombre de sus go- 
biernos, condicionados solamente a que en los mismos se exprese que 
el uso de los inmuebles tendrá por objeto destinarlos al ~ervicio de 
12 misión diplomática ya sea como habhción o como oficinas, no 
d.eberán pagar ningún impuesto o derecho por su celebración y re- 
gistro puesto aue por razones de inmunidad diplomática estos a s o s  
no inciden en los presupuestos de las leyes fiscales. 
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